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SANCIONA CONYVIERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 9 .- EXCEPTUAR al señor Jorge lván BRAZANOVICH, DNI N 28.342.979,

de lo establecido en los artículos 18, inciso d) y 20 9 de la Ordenanza Municipal N' 2025

y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2 9 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo municipal a incluir al señor

Jorge lván BRAZANOVICH en el listado para soluciones habitacionales por autogestión

colectíva de afiliados del Círculo y Asociación Mutual del Personal de la Policía

Territorial.

ARTÍCULO 39 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo municipal a suscribir convenio

de preadjudicación, decreto de adjudicación en venta y escritura traslativa de dominio a

favor del señor Jorge lván BRAZANOVICH, respecto la unidad funcional que surja del

proyecto urbano aprobado para la entidad mencionada en el artículo 2.

ARTÍCULO 4'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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